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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (05) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación N°0663 

05001310501320230000400 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por LUIS GONZALO 

ARAQUE BEDOYA en contra de TRANSPORTES SAFERBO S.A., por haber aportado 

respuesta oportuna y ajustada a los requisitos del artículo 31 del CPTYSS, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA y el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA de TRANSPORTES SAFERBO 

S.A., a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.   

 

Para representar los intereses de esta última entidad, se reconoce personería para actuar como 

apoderado principal al Dr. JUAN GONZALO FLOREZ BEDOYA con T.P. N°116.357 del C.S. de 

la J, quien una vez revisado sus antecedentes disciplinarios en cumplimiento de la circular 

PCSJC19-18 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se encuentra habilitado para 

ejercer la profesión de abogado.  

 

Resuelto lo anterior y habiéndose integrado el contradictorio en debida forma, se corre traslado 

a los integrantes de la parte pasiva conforme lo establece el artículo 228 del CGP, por el 

término de TRES (03) DÍAS, del dictamen de pérdida de capacidad laboral emitido por la Junta 

Nacional de Calificación de Invalidez y aportado con el escrito de demanda, visible en las págs. 

552-562 del PDF 002. Para tales efectos, se remitirá el link del expediente únicamente al correo 

electrónico de las partes el día de emisión de la presente providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

 

Emails: lauramoreno@saferbo.com; czapataabogado@gmail.com; jgflorez@une.net.co 
 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  

 
HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 06/07/2023, consultable aquí:  
 

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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